
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., síes (6) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620210060700 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A  

DEMANDADA:   RUBY MANRIQUE LONDOÑO  

 

Encontrando procedente la solicitud que antecede, bajo los parámetros 

establecidos en el inciso tercero del artículo 286 del Código General Del Proceso, se corrige el 

auto de fecha 8 de julio de 2021, habida cuenta que se indicaron erradamente el nombre de la 

parte demandante en la referencia y en el literal primero y se incluyó INDUSTRIAS DE MODA 

SAS en la referencia, quedando la referencia así: DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADA:  RUBY MANRIQUE LONDOÑO. 

 

El literal primero así: PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. Y en contra de RUBY MANRIQUE LONDOÑO. 

 

En lo demás no sufre modificación. Al momento de notificar al extremo 

demandado, notifíquesele esta providencia junto con el mandamiento de pago. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

 


